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itolctiuMpOfirm! 
L E O N . 

DE Lk PROVINCIA DE LEON^ns^ 
ADVERTENCIA. OFICIAL. 

Lnego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban loa números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio Je costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Loa Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para au encua
demación que deberá Terificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á i pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre j 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos % céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto Ins 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán ofiGÍalmente;^simismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada línea de 
inserción. 

PARTEOFICIÁL. 

(Gaceta del dia 3 de Junio.) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y_ Augusta Real Familia 
contiBúan sin novedad en BU im
portante salud. 

GOBIERNO DE PEOVINOIA 

SECCIÓN DE romiu 
N i n a s . 

D. CELSO GARCIA DE LA RIEGA, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D. Cárlos 
Hoppe, vecino de Santander, y en 
su nombre y representación I). Ur
bano de las Cuevas, que lo es de 
León, residente en el mismo, profe
sión Procurador, se ha presentado 
en la Sección de Fomento de este 
Gobierno do provincia, en el dia 13 
del mes do la fecha, á las diez y 
media de su mañana, una solicitud 
de registro pidiendo 40 pertenen
cias de la mina de carbón llamada 
Ampliada, sita en término común 
del pueblo de Tremor, Ayuntamien
to de IgUeiia, al sitio tituladj con
gosto, y linda al E. y S. terreno 
común, al O. tierras del vago do 
andraos y al N . mina Porvenir; ha
ce la designación de las citadas 40 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto do partida el 
ángulo S. O. de la mina Porvenir, 
desde dicho punto se medirán 400 
metros en dirección N . , fijándose la 
1. " estaca, desde ésta 1.000 al E. la 
2. ' , desde ésta 400 al S. la 3.", des
de ésta 1.000 al O., ésta intestar 
con el punto de partida, quedando 
cerrado el perimetro. 

5f habiendo hecho constar esto 

interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta 
dias, contados desde la fecha de es
te edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 do la ley de mi
nería vigente. 

León 13 de Mayo de 1890. 
Celso {¡inrcia de la R tcsa . 

Hago saber: que por D. Félix 
Murga, vecino de Bilbao, y en su 
nombre D. Facundo Martínez Mer-
cadillo, vecino de León, residente 
en el mismo, calle de San Marcelo, 
profesión comerciante, se ha pro-
sentado en la Sección do Fomento 
de este Gobierno de provincia, en el 
dia 5 del mes do la fecha, á las nue
vo y cuarenta minutos de su maña
na, una solicitud de registro pi
diendo 220 pertenencias de la mina 
de carbón llamada Esperanza II, si
ta en término común del pueblo de 
Arbas del Puerto, Ayuntamiento do 
Roáiezmo, sitio de los pozos, y l in
da al N . con alto de llaualera, al S. 
carretera Real, al E. majada de los 
pastores y pollein, O. registro Es
peranza; hace la designación do las 
citadas 220 pertenencias en la for
ma siguiente: 

Se tendrá por punto do partida el 
ángulo S. E. del registro Esperan
za, desde este punto se medirán 
2.200 metros en dirección E., fiján
dose !a 1." estaca, á 1.000 de ésta al 
N . la 2.', á 2.200 de ésta al O. la 
3.* y con 1.000 metros al S. se lle

gará al punto de partida, cerrando 
el perimetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el término de sesenta dias, 
contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 14 de Mayo de 1890. 
CcUo (•nretn de l a R iega . 

Hago saber: que por D. Félix 
Murga, vecino de Bilbao, y en su 
nombre D. Facundo Martínez Mer-
cadillo, vecino de León, residente 
en el mismo, profesión comercian
te, se ha presentado en la Sección 
do Fomento de esto Gobierno do 
provincia, en el dia 5 del mes de la 
fecha, á las nueve y cuarenta mi
nutos de su mañana, una solicitud 
do registro pidiendo 80 pertenen
cias de la mina de carbón llamada 
EspermM III, sita en termino co
mún del pueblo de Arbas del Puer
to, Ayuntamiento de Rediezmo, al 
sitio do valle de los pozos, y linda al 
N . canto de la pajarina, al S. carre
tera Real, al E. registro Esperanza 
y O. peña de la cándanos»; hace la 
designación de las citadas 80 perte
nencias en la forma siguiente: 

So tendrá por punto do partida el 
mojón N . de dicho registro Espe
ranza, desde dicho punto se medi
rán 800 metros al O., fijándose la 
l . " estaca, á 1.000 metros de ésta 

al S. la 2.", á 800 al E. la 3." y con 
1.000 al N . se llegará al punto de 
partida, cerrando el perimetro. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que eu el término de se
senta días, contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar eu 
esto Gobierno sus oposiciones los 
que so consideraron con. derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 
de minería vigente. 

León 14 de Mayo de 1890. 
CeUo Gtircin de la K l c g a . 

Hago saber: que por D. Mariano 
Valdaliso, vecino de Sostao (Bil
bao), se ha presentado en la Sec
ción de Fomento de esto Gobierno 
de proviucia, en el dia 3 del mes do 
la fecha, á las diez menos diez mi
nutos de su mañana, una solicitud 
de registro pidiendo 90 pertenen
cias de la mina de carbón llamada 
Consuelo, sita en término común del 
pueblo do Riaño, Ayuntamiento del 
mismo, al sitio del puerto redondo, 
y linda á todos aires con terreno 
común del citado pueblo; hace la 
designación de las citadas 90 per
tenencias en la forma siguiente: 

So tendrá por punto de partida el 
nacimiento de la fuoute de fioncada, 
desde dicho punto se medirán 300 
metros al N . y 300 al S. para su lin
cho, 3.000 al E. y 3.000 al O. para 
su largo, y levantando perpendicu
lares en ios extremos de estas l i 
neas, quedará cerrado el perimetro. 

Y habiendo hecho constar tote 



interesado que tiene realizado el 
depósito preveoido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
di as contados desde la fecha de esto 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi-
nuria vigente. 

León 14 de Mayo de 1890. 
Celso Garcin de l a I t lcga. 

Boñar declaró existir una usurpa
ción de terreno comunal verificada 
por dicho interesado; sírvase V. S. 
ponerlo, de oficio, en conocimiento 
de las partes interesadas, á fin de 
que en el plazo de 15 días, á contar 
desde la publicación en el BOLSTIN 
OFICIAL de esa provincia de la pre
sente orden, puedan alegar y pre
sentar los documnntos ó justifican
tes que consideren conducentes á 
su derecho. 

Madrid 28 de Mayo de 1890.—El 
Director general, M. de la Guardia. 
—Sr. Gobernador civil de León. 

OFICINAS DE HA.CIENÍ>A. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

DIBECCION GENERAL 
DE ADMINISTRACION LOCAL. 

Instruido el oportuno expediente 
en este Ministerio, con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por el 
Depositario del Ayuntamiento de 
Ferno de la Vega, D. Domingo Prie
to contra providencia de V. S. con
firmatoria del acuerdo de dicha cor
poración municipal quo le separó 
del referido cargo, y antes de pro
poner la resolución que proceda, 
sirvase V. S. ponerlo, de oficio, en 
conocimiento de las partes interesa
das, á fin de que en el plazo de 20 
dias, á contar desde la publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esa provin
cia de la presente orden, puedan 
alegar y presentar los documentos 
ó justificantes quo consideren con
ducentes á su derecho. 

Madrid 27 de Mayo de 1890.—El 
Director general, M. de la Guardia. 
—Sr. Gobernador civil de León. 

Instruido el oportuno expediente 
en este Ministerio, con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por 
D. Manuel Alvarez, Presidente de la 
Junta administrativa de Villa-Eo-
drigo, contra providencia de ese 
Gobierno que revocó un acuerdo del 
Ayuntamiente de Villaquilamhre 
sobre intrusión en un camino veci 

Adminislracion 
suialterna de Hacienda de 

Valencia de D. Juan. 
E l dia 10 de Junio próximo ten

drá lugar en las oficinas de la Ad-
nistracion subalterna de Hacienda 
de este partido, y conforme al plie
go de condiciones que se halla de 
manifiesto en dichas oficinas, el 
arriendo de tres viñas, sitas al tér
mino de Gordoncillo, procedentes 
de la Cofradía Sacramental del mis
mo y pertenecientes al Estado. 

Lo que se anuncia al público para 
que puedan hacer proposiciones to
dos aquellos que les conviniere y 
no se hallen incapacitados por la 
ley. 

Valencia de D. Juan 25 de Mayo 
de 1890.—Eamon Colinas. 

ATONTAMIENTOS. 

D. Francisco San Blas, segundo Te
niente de Alcalce, en funciones 
de Alcalde constitucional de esta 
ciudad de León. 
Hago saber: que para cubrir el 

déficit que resulta en el presupuesto 
que formó el Excmo. Ayuntamiento 
yaprobó la Junta municipal para el 
próximo aflo económico de 1890 á 
1891, hubo necesidad de hacer una 
tarifa de arbitrios sobre especies de 
comer, beber y arder, no compren
didas on la del Gobierno; y otra so
bre canales y canalones que viertan 

nal por D. Bernardino Flores; sirva- j ¿ ia v¡a pública, cuyos espedientes 
se V. S. ponerlo, de oficio, en cono
cimiento de la partes interesadas, 
ú fin de que en el plazo de 15 dias, 
á contar desde la publicación en el 
BOLETÍN omciAL de esa provincia de 
la presente orden, puedan alegar y 
presentar los documentos ó justifi
cantes que consideren conducentes 
á su derecho. 

Madrid 28 de Mayo de 1890.—El 
Director general, M. de la Guardia. 
—Sr. Gobernador civil de León. 

Instruido el oportuno expediente 
en este Ministerio, con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por 
D. Emilio Rodríguez de Caso contra 
acuerdo de ese Gobierno que revo

cando otro del Ayuntamiento do 

para el arriendo á venta libre de los 
derechos que devenguen las espe
cies de consumo en este municipio 
en el próximo ejercicio económico 
de 1890-91, cuya subasta ha de ve
rificarse por pujas á la llana. 

Las especies y artículos objeto 
del arriendo son todos los que figu
ran en la tarifa primera del regla
mento de consumos vigente, con 
el impuesto sobre alcoholes, aguar
dientes y licores. 

E l tipo para la subasta será el de 
1.366 pesetas para el Tesoro, 178 
pesetas y 25 céntimos sobre alco
holes, aguardientes y licores, que 
con iguales cantidades como recar
go municipal, con mas 178 pesetas 
y 25 céntimos por impuesto sobre 
la sal, y 51 pesetas y 64 céntimos 
importe del 3 por 100 de cobranza y 
conducción, suman 3.318 pesetas y 
39 céntimos, que es el tipo anual, si 
no se alterase en más ó menos los 
cupos, por lo cual se sacan á su
basta. Y en el caso de no tener efec
to la subasta, por falta de licitado-
res, se abre segunda subasta en el 
mismo dia y sitio señalado para la 
primera á las dos de la tarde, sir
viendo de tipo las dos terceras par
tes del precio señalado para la pri
mera, prévio el depósito del 25 por 
100 de la postura admisible. 

Pobladura de Pelayo Garcia á 28 
do Mayo de 1890.—El Alcalde, Ale
jandro Berdejo.—P. A. D. A. , Fran
cisco Alvarez, Secretario. 

se hallan de manifiesto al público en 
la Secretaría municipal por término 
de 8 dias, á contar des le la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, por si algún 
contribuyente tubiese que hacer re
clamaciones. 

León 28 de Mayo de|1890.—Fran
cisco San Blas. 

Alcaldía constitucional de 
Poiladum de Palayo Sarcia. 

E l domingo 8 del próximo mes de 
Junio y hora de las diez en punto de 
su mañana, dará principio en las 
casas consistoriales del Ayunta-

| miento de esta villa y terminará á 
las doce de la misma, la subasta 

Ayuntamiento, debiendo advertir 
que para tomar parte en la subasta 
es preciso depositar préviamente en 
arcas municipales de este Ayunta
miento una cantidad en metálico 
equivalente al 2 por 100 del tipo 
anual de la subasta por los derechos 
del Tesoro y recargos y que la per
sona á cuyo favor se adjudique el 
remate deberá prestar fianza á fa
vor del Ayuntamiento, que respon
da de la seguridad de los pagos y 
del cumplimiento exacto de este 
contrato. Dicha fianza consistirá en 
la cuarta parte del precio anual 
por que se adjudique el arriendo. 

Truchas 14 de Mayo de 1890.— 
El Alcalde, Juan Alonso. 

Alcaldía constilucional de 
TrucJias. 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
asociados contribuyentes se arrien
da á venta libre, ya sean en con
junto ya también por ramos separa
dos, los derechos que devengan en 
este municipio por el consumo de 
las especies comprendidas en la ta
rifa oficial vigente durante el año 
económico de 1890 á 1891, cuyo 
primer remate tendrá lugar en esta 
casa consistorial el dia 8 del próxi
mo mes de Junio, de diez á doce de 
su mañana, bajo el tipo total de 
14.260 pesetas á que ascienden el 
cupo del Tesoro y recargos autori
zados, y caso de no presentarse Imi
tadores so celebrará una segunda y 
última subasta el dia 15 del mismo 
mes en iguales horas con idénticas 
formalidades, y en ella se admitirán 
proposiciones por las dos terceras 
partes del importe fijado á los ra
mos que fueran objeto de una se
gunda subasta. La licitación y el 
arriendo en uno y otro caso se ajus
tarán á las condiciones que apare
cen fijadas en el expediente de su 
razón, el cual se halla de manifies
to al público en la Secretaría del 

D. Santos Castaño, Alcalde consti
tucional de este Ayuntamiento 
de Corbillos de los Oteros. 
Hago saber: Qne el dia 8 de Junio 

próximo y hora de las diez á las do
ce de su mañana, se verificará en la 
casa consistorial, la primera subas
ta de arriendo á venta libre de to
das las especies sujetas al consumo 
con inclusión de la sal y alcoholes 
para el año económico de 1890-91. 
Dicha subasta, se verificará por el 
sistema de pujas á la llana y con 
sujeción al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento, siendo 
el importe total de las especies ar
rendables y recargo municipal au
torizado el de 3.136 pesetas 85 cén
timos. 

La fianza que habrá de prestarse 
será la cuarta parte del precio anual 
porque se adjudique el arriendo, 
depositándose en la caja municipal, 
y la garantía para hacer postura 
será el 2 por 100 de dicho tipo, po
diendo hacerse por cualquiera de 
los medios que expresa el art. 50 
del Reglamento de consumos. 

Corbillos de los Oteros 27 de Ma
yo 1890.—El Alcalde, Santos Cas
taño. 

D. Francisco Arias Travieso, Alcal
de constitucional del Ayunta
miento de Noceda. 
Hago saber: que según fué acor

dado por la Corporación municipal 
que presido, tendrá lugar en la sala 
consistorial de este Ayuntamiento 
de diez á doce de la mañana del dia 
8 del próximo Junio, la subasta para 
el arriendo á venta libre de los de
rechos qne devenguen las especies 
de consumos consignadas en la ta
rifa primera de los mismos, con in 
clusión de los aguardientes, alcohol 
y lie -. en el próximo año econó
mico 1890 á 91, bajo el tipo y 
condiciones que se hallan do mani
fiesto en Secretaria para el que 
guste enterarse. 

No se admitirá postura que no 
cubra el Tipo de 11.918 pesetas 87 



céntimos y luego pujas á la llana 
siendo condición indispensable con
signar en la Depositaría el importe 
del 2 por 100 sobre el mismo para 
hacer proposiciones. 

Noceda 28 de Mayo de 1890.—El 
Alcalde, Francisco Arias. 

Don Justiniano Fernandéü Campa j 
Vigil, juez de primera instancia 
del partido de La Bañeza. 
Hago saber: que el día treinta de 

Junio próximo, á las once de la ma
ñana tendrá lugar en la sala dd au
diencia de este Juzgado, la subasta 
de los bienes embargados á doña 
Lorenza de la Huerga Panchón, 
mujer de don Felipe Alonso, de 
Grajal de Rivera para hacer pago á 
Don Tirso del Eiego Eebordinos de 
una suma de pesetas, siendo dichas 
fincas las siguientes. 

1. ' Una casa casco de 
<irajal, calle Antigua nú
mero 16 antiguo, )2 mo
derno, lindaOrientey Me- . 
diodiaotrade Miguel Huer 
ga,tasadaen milquinien-
tas pesetas 1.500 > 

2. ° Una huerta térmi
no de Grajal do llaman la 
puente, de cabida de he-
minay media,linda alMe-
diodia y Poniente con 
campo de Concejo, tasada' 
en ciento veintitrés pese - • 
tas 123 » 

3. " Una tierra en el 
mismo término, pago de 
las fuentes del canal, de 
sietelieminas,lindaal Me
diodía tierra de Pascual 
Molero y Norte prado de 
canal, tasada en trescien
tas cincuenta pesetas.... 350 i> 

4. * Otra dicho térmi
no á do llaman Huerga de 
arriba, de tres heminas 
y ilos celemines, linda al 
'Medindiay Poniente Félix 
Murciego, tasada en cien
to cuarenta pesetas 140 » 

5. * Otra dicho térmi
no á las labradas, de cinco 
heminas, centenal, linda 
Oriente camino del coto y 
Poniente de herederos de 
Julián Alonso, tasada en 
ciento cuatro pesetas.... 104 « 

6. " Otra dicho térmi
no pago de la ronda, de 
tres heminas,trigal, linda 
Oriente tierra de José 
Valdueza y Norte herede
ros de Julián Alonso, ta
sada en setenta y cinco 
pesetas 75 » 

7. * Otra mismo térmi
no pago do la marquesa, 
de uos heminas y dos ce
lemines linda Oriente Se
vero do la Huerga y Nor
te ca;n¡node Villaquejida, 
tasada en cincuenta pe
setas 50 » 

8. " Otra en el mismo 
término pago de la sola
na, cabida de tres hemi
nas y dos celemines, tr i
gal, linda Mediodía y 
Oriente tierra de Felipe 
Murciego,tasada en cien
to cinco pesetas 105 » 

9. " Otra dicho térmi
no A las conejeras, de dos 
heminas, trigal, linda 
Orieute herederos de Mi 

guel Pozuelo y Norte To
más Fernandez, tasada en 
sesenta pesetas. . . . . . . . . 60 

10 Otra dicho térmi
no do llaman reguero de la 
piedra, de cinco y media 
heminas, t r iga l , l inda 
Oriente otra de Julián 
Mancebo y Norte here
deros de Don Julián Bus-
tamante, tasada en dos
cientas cincuenta y cin
co pesetas 255 

11 Otra dicho térmi
no do llaman las ausaras, 
cabida de cuatro y medía 
heminas, trigal, linda Me
diodía y Poniente Juan 
Vidal, tasada en ochenta 
pesetas 80 

12 Otra dicho térmi
no ó senda de valdigos, 
cabida de seis heminas y 
tres celemines, trigal, 
linda Oriente con el egido 
y Poniente senda de val-
digos, tasada en cuatro
cientas cincuenta y cinco 
pesetas 455 

13 Otra dicho térmi
no do llaman pedazo de 
dos heminas, trigal,linda 
Oriente muere á pico y 
Norte otra de Jacoba de 
la Huerga, tasada en se
senta pesetas... 60 

14 Otra dicho térmi
no do llaman torrejon; 
cabida de seis y media 
heminas, t r igal , linda 
Oriente tierra de Julián 
Chamorro y Norte de he
rederos de Julián Alonso, 
tasada en ciento ochenta 
y dos pesetas cincuenta 
céntimos. 182 

15 Otra dicho térmi
no á la senda del sato, ca
bida de tres celemines, 
trigal, linda Oriente tierra 
de Rafael Fernandez y 
Norte de herederos de 
Manuela Pació, tasada en 
quince pesetas 15 

16 Otra dicho térmi
no do llaman barreros, de 
dos heminas,trigal, linda 
Oriente y Norte tierra de 
herederos de don Vicen
te González, tasada en 
ciento quince pesetas... 115 

17 Otra dicho térmi
no do llaman la portilla 
de Grajal, cabida de tres 
y media heminas, trigal, 
linda Oriente y Norte He
rederos de don Julián 
Alonso,tasada en setenta 
y cinco pesetas 75 

18 Otra dicho térmi
no do llaman carro noga
les ó pradera del camino 
de Villamandos, de tres 
heminas, tr igal , l inda 
Oriente, termina en pico 
y Norto camino, tasada 
en sesenta pesetas 60 

19 Otra dicho térmi
no pago de la marquesa, 
cabida de una y media he-
mina, linda Oriente tie
rra de Fernando Cadenas 
y Norte herederos de don 
Francisco Herrero, tasada 
en cincuenta pesetas.... 50 

20 Otra dicho térmi
no do llaman horca vieja, 
cabida de cinco heminas, 
trigal, linda Oriente he
rederos de don Juan Bus-
tamante y Norte tierra de 

50 

Agustín González, tasada 
en ochenta y nueve pese
tas 

21 Otra dicho térmi
no pago de las labradas, 
titulada el centenaron, 
cabida de sies heminas, 
centenal, linda Oriente 
tierra del marqués de R i 
vera y Norte herederos de 
don Juan Bustamante, 

en ciento veinte 

89 

120 
22 Otra dicho térmi

no pago del barrialon, ca
bida de cinco heminas, 
trigal, esta finca la atra
viesa el camino, linda 
Oriente tierra de don Ro
mualdo de lá Huerga y 
Norte otra deJulian Alon
so, tasada en ciento cin
cuenta pesetas 150 

23 Otra en el expre
sado sitio á do llaman co
rral de Mateo, cabida de 
hemina y media, trigal, 
linda Oriente tierra de 
herederos de don Juan 
Bustamante, y Norte tie
rra de don Romualio de 
la Huerga, tasada en no
venta pesetas 90 

24 Otra en dicho tér
mino y pago que la ante
rior, allí luego, trigal, ca
bida de hemina y media, 
linda Oriente tierra de 
Cristóbal Casado y Norte 
herederos de don Julián 
Alonso, tasada en sesenta 
pesetas 60 

25 Otra dicho térmi
no do llaman hprcajales, 
de tres y media heminas, 
trigal, linda Oriento tie
rra de don Antonio Cha
morro y Norte con las v i 
ñas, tasada en ciento cin
co pesetas 105 

26 Otra mismo térmi
no do llaman la marque
sa, trigal, cabida de dos 
heminas, linda Oriente 
tierra de don Julián Cha
morro y Norte divide ho
jas, tasada en ciento ocho 

108 
27 Otra dicho térmi

no pago devaldigos, de 
dos y media heminas, t r i-

f al, linda Oriente y Me-
iodia tierras de don Ro

mualdo de la Huerga, ta
sada en ciento treinta y 
cinco pesetas 135 

28 Otra dicho térmi
no pago de la ronda de 
cuatroheminas, centenal, 
linda Oriente tierra de 
herederos de don Mateo 
Araojo y Norte tierra de 
herederos de don Fran
cisco Pozuelo, tasada en 
ochenta pesetas 80 

29 Otra dicho térmi
no y pago de las juncales, 
de tres heminas, trigal, 
linda Mediodía y Ponion 
te tierra de herederos de 
Julián Alonso, tasada en 
ciento cinco pesetas 105 

30 Otra dicho térmi
no al camino de malilla ó 
senda del gato,de dos he-
minas, centenal, linda 
Oriente tierra de herede
ros de Eugenio Mancebo 
y Norte de Félix Murcie
go, tssada en sesenta pe
setas 60 

31 Otra dicho térmi
no pago do las conejeras, 
trigal,de tres y media he-
minas, linda Oriente tierra 
de herederos de Julián 
Alonso y Norte de here
deros de don Juau Busta
mante, tasada en ciento 
cuarenta y una pesetas.. 141 »• 

32 Otra mismo térmi
no do llaman praderas de 
carro de Villamandos, de 
tres y media heminas, 
trigal, linda Oriente re
guero que baja al bosque 
y Poniente de la marque
sa de Campo-fertil. tasa
da en ciento setenta y 
cinco pesetas cincuenta 
céntimos 175 50 

33 Otra dicho térmi
no pago de los juncales, 
trigal, de tres heminas, lin
da Oriente con los junca
les y Poniente otra de he
rederos de Julián Alonso 
en ciento ochenta pesetas 

34 Otra mismo térmi
no do llaman pedrigeras, 
de cinco hemmas trigal, 
linda Oriente viña de Lo
renza Franco y Norte otra 
de herederos de Juan 
Alonso, tasada en ciento 
veinte y cinco pesetas.. 

35 Otra mismo térmi
no do llaman la marque
sa, arrañal, de dos hemi
nas trigal, linda Oriente 
otra de don Severo de la 
Huerga y Poniente con 
egido, tasada en ciento 
cuarenta pesetas 140 

36 Otra mismo térmi
no al camino de Villaque
jida, titulado el barco, de 
dos heminas, trigal, linda 
Oriente tierra de Rufino 
Vallejo y Norte diferen
tes tierras, tasada en se
tenta y cinco pesetas... 75 

37 Otra mismo térmi
no y pago del canal, de 
siete heminas ,trigal, linda 
Oriente tierra de Domin
go Cachou y Poniente 
pradera del canal, tasada 
en doscientas cincuenta 

180 

125 

250 
38 Otra mismo térmi

no do llaman las coneje
ras, de tres heminas, tri-

f al, linda Oriente tierra de 
on Casto Montiano y 

Norte de herederos de 
doña Lucia Pozuelo, ta
sada en ciento ochenta y 
siete pesetas cincuenta 
céntimos 187 50-, 

39 Otra mismo térmi
no y pago de barriales 
del coto, de cuatro hemi
nas, trigal, linda Oriente 
con camino del coto y 
Norte herederos de Ma
nuel Zotes, tasadaen cien
to cuatro pesetas 104 »• 

40 Otra mismo térmi
no pago de valdigos, tri
gal, de dos heminas, linda 
Oriente tierra de Martin 
Rodríguez y Norte de he
rederos de don Vicente 
González, tasada en se
tenta pesetas. 70 ». 

41 Otra mismo térmi
no y pago del coto, figu
rando pico, de dos y me
dia heminas, trigal, l in 
da Oriente tierra de L u 
cia Pozuelo y Norte de 



lerederos de Gaspar V i 
dal, tasada en ciento dos 

102 
42 Otra mismo térmi-

JIO y pago que llaman el 
coto y senda del gato, de 
dos heminas, trigal, linda 
Oriente tierra de Baltasar 
Fernandez, y Mediodía 
otra de Juan Trancon, 
tasada en setenta y dos 
pesetas. 72 

43 Otra mismo térmi
no y pago del barrero, 
de dos heminas, trigal, 
linda Oriente tierra de 
don Romualdo de la 
Euerga y Poniente cami
no, tasada en ciento cua
renta pesetas 140 

44 Otra mismo térmi
no y pago de la senda del 
monte, de cinco heminas, 
trigal, linda Oriente otra 
de nerederos de don José 
de la Huerga y Poniente 
senda del monte, tasada 
en ciento sesenta pesetas 160 

45 Otra mismo térmi
no y pago de las prade
ras, de carro Villamandos, 
de tres heminas, trigal, 
linda Oriente tierra de 
herederos de don Mateo 
Araujo y Norte de here
deros de don Juan Busta-
mante, tasada en ciento 
sesenta y cinco pesetas.. 165 

46 Otra mismo térmi
no do llaman majuelo 
nuñez, de tres heminas, 
trigal, linda Mediodía ca
mino de Villamandos y 
Poniente majuelo nuñez, 
tasada en ciento ocho pe
setas 108 

47 Otra dicho térmi
no y pago que llaman ca
mino de Villaquejida, de 
dos heminas, tribal, l in
da Oriente con dicho ca
mino de Villaquejida y 
Poniente con diferentes 
tierras, tasada en cien 
pesetas 100 

48 Otra dicho térmi
no al pago del puliar, de 
dos y media heminas, tri-

tal, linda Oriente tierra 
e herederos de Manuel 

Zotes y Norte de Pedro 
Huerga, de Malilla, tasa
da en cincuenta y cinco 
pesetas 55 

49 Otra dicho térmi
no al pago de carro noga
les y camino de Villaque
jida, de cuatro heminas, 
trigal, linda Oriento tie
rra de herederos de Ju
lián Alonso y Norte cami
no de Villamandos, tasa
da en doscientas sesenta 
pesetas 260 

50 Otra dicho térmi
no y pago do camino de 
•Villamandos, de tres he-
minas, trigal, linda Orien
te tierra de herederos de 
Juan Cadenas y Poniente 
moldera que baja al bos
que, tasada en ciento cin
co pesetas 105 

51 Otra en dicho tér
mino y sitio que la ante
rior, de dos y media he-
minas,trigal, linda Orien
te tierra titulada capita
na y Norte otra de here
deros de Manuel Moría, 
tasada en ciento veinti-

I cinco pesetas 125 
52 Otra dicho termi

no y pago de camino de 
Villaquejida, do llaman 
bajo de los terrones, tri
gal, de cinco heminas, lin
da Oriente camino de Vi 
llaquejida y Norte de Ja-
coba de la Hüerga, tasa
da en trescientas cin
cuenta pesetas 350 

53 Otra dicho término 
y pago que llaman senda 
del gato, de dos heminas, 
centenal, linda Oriente 
senda del gato y Mediodía 
con el camino, tasada en 
cincuenta pesetas 50 

54 Otra dicho térmi
no do llaman la pederá, 
de dos y media heminas, 
centenal, linda al Orien
te divide pago y Norte de 
Rafael Fernandez, tasada 
en ochenta y cinco pese
tas 85 

55 Otra dicho térmi
no y pago de los mojones, 
de dos y media heminas, 
trigal, linda Oriente otra 
de Severo de la Huerga y 
Norte con herederos de 
Maria Pedrosa, tasada en 
ciento cincuenta pesetas. 150 

56 Otra dicho térmi
no y pago de las auzaras, 
de cuatro heminas, trigal, 
linda Oil—^e tierra de D. 
Policarpo González, y Ñor 
te de herederos de D. V i 
cente González, tasada en 
ciento ochenta pesetas.. 180 

57 Otra dicho término 
y pago del egido , hace 
pieo, centenal, de una he-
mina, linda Oriente, otra 
de Julián Chamorro, y 
Poniente camino de Be-
navente, tasada en seten
ta pesetas 70 

58 Otra dicho térmi
no y pago también del 
egido, de una y media he-
mina, trigal, linda al Po
niente camino de Bena-
vente y al Norte otra de 
Severo de la Huerga, ta
sada en ciento una pese
tas 

59 Otra en dicho tér
mino y sitio que la ante
rior, de tros y media he-
minas, linda al Oriente 
con el egido y Norte de 
Severo do la Huerga, ta
sada en ciento cinco pe
setas 

60 Otra término de 
Rivera, pago del egido, de 
tres y media heminas, 
trigal, linda Oriente otra 
de Manuel Cadenas.y Po
niente con el egido, tasa
da en ciento ocho pesetas 108 

61 Otra dicho térmi
no do llaman senda de los 
jatos, de dos y media he-
minas, trigal,linda Orien
te otra de las huérfanas 
de Villamando y Poniente 
senda de los jatos, tasa
da en setenta y cinco pe
setas 75 ' 

62 Otra término de 
Audanzas, al pago que 
llaman pico de matilla, de 
dos y media heminas, tri
gal, linda Oriente otra de 
Pedro Madrid y Norte ca
mino de las carreteras, ta
sada en sesenta y cinco 

101 

105 

65 
63. Otra término de 

La Antigua, al pago que 
llaman canal de pozuelo, 
centenal, de tres hemi
nas, linda Oriente senda 
del canal y Norte otra de 
Julián Chamorro, tasada 
en ochenta pesetas...... 80 

64. Otra dicho termi-
mino al pago que llaman 
monte de matilla, de dos 
y media heminas, trigal, 
linda Oriente herederos 
de José de la Huerga y 
Mediodía camino de ca
rretas, tasada en ciento 
veinticinco pesetas 125 

Suma 9.340 50 
Se hace constar que las fincas 

precedentes se hallan inscritas en 
el Registro de la Propiedad del par
tido á favor de la embargada, en 
virtud de expediente posesorio, ex
cepto la primera, quinta, once y 
veintiocho. 

Por lo que se refiere á la primera 
finca como no está inscrita á nom
bre de la D." Lorenza de la Huerga, 
se anuncia su venta á instancia de 
la parte actora, sin suplirse prévia-
mente la falta de titulación, debien
do observarse lo dispuesto en la 
regla quinta del artículo cuarenta 
y dos del reglamento para la ejecu
ción de la ley Hipotecaria. 

No obstante este anuncio, se eli
minarán de la venta, y no son, por 
tanto objeto de subasta las marca
das con los números cinco, once y 
veintiocho de orden del deslinde, 
por que resultan inscritas en el re
gistro de la Propiedad á favor de 
diversa persona que la deudora. 

Para tomar parte en la licitación, 
es menester que los que en ella 
hayan de interesarse depositen pre
viamente en la mesa del Juzgado ó 
en el establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento de la suma 
en que han sido tasados los bienes 
de cuya venta se trata. 

La Bañeza á veinticuatro de Ma
yo de mil ochocientos noventa.— 
Justiniano F. Campa.—De su or
den, Tomás de la Poza. 

do de su señoría, Martin Lorenzana. 
Efectos rolados. 

Una manta de lana, una cartera 
con las iniciales A. R. D. una nava
ja gallega con las mismas iniciales, 
720 reales. 

D. Alberto Rios y Rojas, Juez de ins
trucción de esta ciudad de León 
y su partido. 
Hago saber: que en sumario que 

instruyo por robo del dinero y efec
tos que á continuación se expresan, 
he acordado por auto de esta fecha 
interesar de las autoridades y agen
tes de la policía judicial, la busca y 
ocupación del dinero y efectos men
cionados, poniéndolos, caso de ser 
habidos á mi disposición con la per
sona ó personas en cuyo poder se 
encuetren sino dieran en el acto ex
plicación satisfactoria de su adqui
sición, debiendo de hacer constar, 
que el hecho ocurrió al oscurecer 
del 19 del corriente á las afueras del 
pueblo de Ardoncino y en ocasión 
en que José Robla vecino de Soto y 
Armo, se dirigía al mismo con un 
carro por la carretera de Zamora, 
habiéndole salido al encuentro tres 
sugetos desconocidos vestido uno 
de ellos con calzón corto, otro que 
usaba pantalón de tela azul y el 
tercero bombacho de cabritilla, sin 
que consten otros datos, y cuyos 
sugetos le despojaron violentamen
te del dinero y electos mencionados. 

Dado en León á 24 de Mayo de 
1890.—Alberto Ríos.—Por manda-

D. Vicente Morán Lobato, Juez mu
nicipal de este distrito de Tru
chas. 
Ha¡*o saber: que para hacer efec

tivo el pago de doscientas diez pe
setas que es en deber Agustina 
Quintana, viuda de Francisco Car-
bajo, como madre con pátria potes
tad de su hija Maria Salomé Carba-
jo Quintana, que era en deber su> 
difunto marido á José Martínez Cal
vo, vecino de Valdavido,donde tam
bién lo es la Agustina Quintana, se-
sacan á pública subasta por el tér
mino de veinte dias las fincas si
guientes: 

Término de Valdavido. 
1. * Una casa sin número en la 

calle la Pedrada, de un piso, cubier
ta de losa, que mide cinco metros-
de largo y cuatro de ancho, linda al 
Naciente entrada y calle, Mediodía 
casa de herederos de Benito Calvo,. 
Poniente corral de Ramón Domín
guez, Norte corral de herederos de
José García, tasada en setenta y 
cinco pesetas. 

2. ° Un huerto en valleprado, ca
bida dos cuartillos, linda al Nacien
te otro de Ramón Domínguez, Me
diodía de Mateo Pelaez, Poniente-
camino, N . de José Mlguelez, tasa
do en treinta pesetas. 

3. ° Una tierra en lastres, cabida-
dos celemines, linda O. otra de Juan 
Román García, Mediodía de Pascua
la Carbajo, Poniente y Norte se i g 
nora, tasada en veinticinco pesetas.. 

Término de Trucíillas. 
4. ° Una casa de un piso, cubier

ta de losa, calle Llama de Dios, sin 
número, linda Oriente ó espalda 
huerta de D. Melchor Fernandez,. 
Mediodía y Poniente casa y huerta 
de Marcelina Sastre, Norte casa de 
Toribio Carbajo, tasada en doscien
tas cincuenta pesetas. 

5. " Un pajar á las eras, qne lin
da al Naciente campo común, Me
diodía pajar de Damián Carbajo, Po
niente do herederos de Tomás Sas
tre, N . de Antonio Arias, tasado en 
sesenta pesetas. 

6. ° Un prado al humeral, cabi
da seis cuartillos, linda O. otro de -
Anacleto Alonso, Mediodía rio, Po
niente de Toribio Carbajo, N . arro
yo, tasado en cien pesetas. 

E l remate tendrá lugar el dia 
veintisiete de Junio próximo á las 
nueve de su mañana en la sala de 
audiencia de este Juzgado, sita en 
la calle la Plazuela número cinco, 
advirtiendo quo no existen títulos 
de pertenencia, debiendo el rema
tante ó rematantes conformarse con 
el testimonio de adjudicación del 
remate sin derecho á reclamar nin
gún otro. No se admitirán postores 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación, ni licitadores que -
no consignen antes el diez por.cien-
to de aquella en la mesa del Juzga
do, cuyas fincas se venden para cu
brir principal y costas. 

Dado en Truchas á veintisiete de • 
Mayo de mil ochocientos noventa.. 
—Vicente Morán.—Por su manda- • 
do, Juan Rodríguez, Secretario. 

Imprenta de laDiputacioD provincial 


